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dia de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucio.
Sevilla, 11 de morzo de 1987.

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de la Junta de Andalucia

ANGEL OJEDA AVILES
Consejera de Hacienda

DECRETQ 79/1987, de 25 de morzo, por el que se regula
la estructura orgénica bésica de la Consejeria.

Lo reasignocion de competencias operoda en virtud del Decre-
to del Presidente 10/1987, de 3 de febrero, requiere la estructura-

cién de la Consejeria de Hacienda acomoddndola a los cometidos

que le han sido asignados.

A ello responde el presente Decreto que persigue determinar
los Organos Directivos de la Consejeria asi camo las funciones de
los mismos, en base a una racionalizocién y mayor coordinacién
administrativa que redunde en una mejora de los procesos de
gestidn de ingresos y gastos de la Hacienda Piblica de la Comuni-
dad Auténoma de Andalucia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y previa
deliberacién del Consejo de Gobierno, en su reunién del dia 25 de
marzo de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1°.

Uno. La Condeijeria de Hacienda, bajo la superior direccién del
Conseijero, se estructura en los siguientes Organos Directivos:

Viceconsejeria.

Secretaria General Técnica.

Direccién General de Patrimonio.

Direccién General de Presupuestos. .

Direccién General de Tributos e Inspeccidn Tributaria.

Direccién General de Tesoreria y Politica Financiera.

Intervencién General.

Dos. Presidido por el titular de la Consejeria, funcionaré un
Consejo. de Direccidn, constituido por todos los titulares de los
Orgonos Directivos de la Consejeria. A sus reuniones podrdn asistir,
si fueren oportunamente convocados, los Presidentes o Directores
de Entidades y Organismos dependientes de la Consejeria. En
ousencia del Consejero, presidird el Consejo de Direccién el Vice-
consejero.

Tres. El Consejero estard directamente asistido por un Gabinete

- Técnico en donde se integrardn sus asesores ejecutivos, correspon-
diéndole las funciones de facilitar al mismo cuanta informacién sea
precisa en el ejercicio de sus competencias, y asesorarle en las
materias sobre las que se le requiero.

Cuatro. A las érdenes inmediatas del Consejero existird una
Secretaria administrativa.

Heulo 29, Vi 1seierie,

Uno. El Viceconsejero es el Jefe Superior de la Consejeria,
después del Consejero, y en virfud le carresponde ostentar la
representacién de la Consejeria por delegacion del Consejero.
Asimismo, y conforme previene el art. 41 de la ley del Gobierno y la

Articula 29 Vicaconcaiarin
A ceconsejerio

Administracién de la Comunidad Auténoma de Andalucia, asume las .

" funciones que lo Ley de Régimen Juridico de la Administracién del
Estado y demds disposiciones atribuyen a los Subsecretarios, y

especialmente, la inspeccién de los centros, dependencias y orgo- -

nismos afectos a lo Consejerio; régimen interno de los Servicios;
comunicacién con los demds Consejerias y todos aquéllas que
expresamente le delegue el Consejero.

Asimismo le corresponde facilitar y asegurar la coordinacidn
administrativa entre los distintos Organos de la Consejeria vy, las
competencias en materia de estadisticas econémico-financieras pa-
ra los fines de lo Hacienda Piblica y del Sistema Financiero de la
Comunidad Auténoma. )

Dos. Corresponde ademés al Viceconsejero velar por el cumpli-
miento de las decisiones adoptadas por el Consejero y de los
acverdos tomados en Consejo de Direccién de la Consejeria, asi
como el seguimiento de la ejecucién de los programas de la Conseje-
ria.

Articulo 3°. Secretaria General Técnica.

La Secretaria General Técnica, con nivel orgénico de Direccidén
General, tendrd las atribuciones previstas en el articulo 42 de lo Ley
6/1983, del Gobierno y la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma, competiéndole, en particular, lo gestién de personal, y el

control, vigiloncia y rocionolizacién de los Unidades y Servicios de
la Consejeria.

Seran también de su competencia la tramitacién e informe, y en
su caso, la preparacién de disposiciones generales; realizar los
estudios asi como los funciones de documentacién y publicaciones
sobre las moterias propias de la Consejerio; la eloboracion del
anteproyecto de Presupuesto de la Consejeria y ejecucién del
mismos; el tratamiento informdtico de la gestién de la Consejeriay, en
general, lo osistencia juridico-administrativa, asi como el archivo de
los expedientes obrontes en lo Consejerio y lo expedicién de certifi-
caciones.

Articulo 4°. Direccién General de Patrimonio.

Corresponden a la Direccién General de Patrimonio las funcio-
nes relativas a la gestién, administrocién y representacién de los
bienes de dominio poblico y patrimoniales cuya titularidad corres-
ponde a la Comunidad; la gestién y tratamiento de los expedientes
de adquisicion y enajenacién de los titulos representativos del capi-
tal de empresas piblicas de la Comunidad, asi de obligaciones o
titulos andlogos; la formocién y actualizacién del laventario General
de Bienes y Derechos de la Junta de Andalucia; la gestién del Parque
Mévil de la Junta de Andolucia; el control, registro y régimen
patrimonial de los edificios administrativos; el régimen juridico de
adquisiciones, enajenaciones y contrataciones de bienes y servicios
en general e informar los programas de actuacién, inversién y
financiacién de las empresas publicas de la Junta de Andalucia y de
aquellas sociedades en las que participe, asi como la coordinacién,
determinacion y gestién de la adquisicién de los sistemas informati-
cos. )

Articulo 5°. Direccién General de Presupuestos.

La Direccién General de Presupuestos es el Organo Directivo al
que corresponde la programacidn y seguimiento del Presupuesto de
todos los ingresos y gastos de la Comunidad, y, especificamente, la
elaboracién del anteproyecto de dicho Presupuesto, incluidos los
estados de ingresos y gastos correspondientes a las competencias
transferidas en materia de Seguridad Socidl; la programacién y
seguimiento presupuestario de las Inversiones Publicas de la Comuni-
dad; la obtencién, andlisis y agregacién de datos, antecedentes,
informes y estadisticas para la elaboracién de los estados de
gastos, de ingresos y de beneficios fiscales; andlisis de costes,
elaboracién de estandares de costes e indicadores de gestion y
resultados, y de criterios aplicables para el célculo de la rentabilidad
socio-econémica de los gostos presupuestarios; informar las Memo-
rias econémicas gue preceptivamente deban acampaiiar a los pro-
yectos de disposiciones; la tramitacién de los expedientes de modifi-
cacién de créditos presupuestarios y las incidencias que surjan en la
ejecucién del presupuesto; el estudio y valoracién econémica de las
retribuciones del personal de la Administracién Autanémica y las
relaciones con la Comisién Superior de la Funcién Poblica y la
Secretaria General para la Funcién Poblica de la Consejeria de
Gobernacién en esta materia y realizar los oportunos estudios en
orden a la valoracién econdmicao de los transferencias.

Articulo 6°. Direccién General de Tributos e Inspeccién Tributa-
ria. .

La Direccién General de Tributos e Inspeccion Tributario es el
Organo Directivo de la gestién e inspeccién tributaria. Con tal
cardcter le corresponde la direccién, impulso, coordinacién e ins-
peccién de la gestidn, liquidacién y revisién de todos los tributos e
ingresos propios de la Comunidod y de los tributos cedidos por el
Estado asi como el aplazamiento y fraccionamiento de su pago.
Igualmente le corresponde la direccién, planificacién, impulso y
ejecucién de las funciones de inspeccidn en relacién con los tributos
y demds ingresos de lo Comunidad.

Serdn de su competencia las funciones de colaboracion que se
establezcan entre el Estado y la Comunidad, en relacién con los
tributos del Estado recaudados en Andalucia; la eloboracién de
planes de inspeccién, conjuntamente con la Inspeccién Financiera y
Tributaria del Estado, en relacién con los tributos cedidos, sobre
objetivos y sectores determinados, asi como sobre contribuyentes
que hayon cambiodo de domicilio fiscal; la direccién, impulso y
coordinacién de los servicios de valoracidn y de asistencia técnica
tributaria; lo formacién, conservacién y actualizacién de los registros
de cardcter fiscal; la tutela y cooperacién finariciera y hacendistica
con los Entes Locales; la gestién del Fondo Nacional de Cooperacion
Municipal y de la participacién en ingresos del Estado.

Articulo 7°. Direccién General de Tesoseria y Politica Financiera.

Uno. La Direccién General de Tesoreria y Politica Financiera es
el Organo Directivo de lo Consejeria al que corresponden las
funciones encomendadas a la Tesoreria de la Comunidad por la Ley
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General-de la Hacienda Poblica de la Comunidad Auténoma de
Andalucia en orden a la recaudacién de sus derechos y pago de sus
obligaciones, sirviendo al principio de unidad de caja mediante la
centralizacién de todos los fondos y valores y gestionando la
Tesoreria General de conformidod con el Decreto 46/1986, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Tesoreria
y Ordenacién de Pagos.

En el ejercicio de dichos competencias, le corresponde especifi-
camente: la Ordenocién General de Pagos por delegacién perma-
nente del Consejero; la direccién de la gestién recaudotorio condu-
cente a la redlizacién de todos los créditos y derechos de la
Comunidad; la gestién de todos los recursos financieros, sean
dinero, valores o créditos, tanto por operaciones presupuestarios
como extrapresupuestarias de la Junta, sus Organismos e Institucio-
nes, competiéndole asimismo la gestidn de la Deuda Pdblica y de
Depdsitos osi como la custodia de valores de la Comunidad, y los
estudios e informes sobre financiacién y transferencias de fondos de
la Administracién del Estado.

Dos. Son igualmente funciones de la Direccién General de
Tesoreria y Politica Financiera, los afribuciones que en materia de
endeudamiento, de relaciones con las instituciones financieras e
inspeccion de las mismos y de politica de financiacidn a las empre-
sas, correspondan o la Consejeria y, en generol, los competencias
que en materia de instituciones de crédito, incluidas las actividades
de aseguramiento, sefiolon los articulos 15.1.3 y 18.3° del Estatuto
de Autonomia, osi como el nombramiento de Agentes de Cambio y
Bolso y Corredores de Comercio, en los términos que estoblece el
Estatuto de Autonomia paro Andolucia.

Articulo 8°. Intervencidn General.

Uno. La Intervencién Generol, ademds de las funciones genéri-
cas que le corresponden como Direccién General, tiene el cardcter
de Organo Directivo de la Contabilidad Péblica de la Junta de
Andalucio; érgano de control interno mediante la fiscalizacién de
todos los actos, documentos y expedientes de lo Junta de Andalucia,
de sus Organismos Auténomos y Entidades Gestoros de lo Seguri-
dad Social de los que se deriven derechos y obligaciones de
contenido econdmico, y Organo de control financiero.

Dos. Asume las siguientes competencias: Dirigir la Contobilidad
Publica de la Junta de Andalucia, de sus Organismos Auténomos y
Entidades Gestoras de la Seguridad Social; determinar la estructura,
justificacién, tromitocién y rendicién de las cuentas y demds docu-
mentos de Contobilidad; examinar, formular, en su caso, observa-
ciones y preparar las cuentas que hayan de rendirse al Parlomento
de Andalucia y al Tribunal de Cuentas; recabar la presentocién de
los cuentas de los distintos Organismos y Empresas e inspeccionar la
contabilidad, formar la Cuenta General y los documentos comple-
mentarios; asesoror y emitir dictémenes en materia de contable y de
control financiero; fiscalizar previamente todos los octos de los que
se deriven derechos y obligaciones de contenido econdmico, asf
como gastos, ingresos y pagos; efectuar las designaciones que
procedan relativas a la intervencion de los inversiones y resolver las
discrepancias que se susciten como consecuencia del ejercicio de la
funcién fiscalizadora y recabar los informes técnicos y asesoramien-
to juridico que se consideren necesarios para el ejercicio de la
funcién encomendada. :

DISPOSICION DEROGATORIA

_ Queda derogado el Decreto 186/1986, de 30 de julio, respec-
to a los.érganos y competencias que son objeto de regulacién en el
presente Decreto, y en general, cuantos disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en éste.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se foculta a la Consejeria de Hacienda para dictor las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecucién del presente
Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrord en vigor el dia siguiente
al de su publicocién en el Boletin Oficial de lo Junta de Andalucia.

Sevilla, 25 de marzo de 1987

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN
Presidente de la Junta de Andalucio

ANGEL OJEDA AVILES
Consejero de Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 24 de morzo de 1987, por lo que se outorizo
lo modificocién de una fiesto local en los municipios de Benaho-
dux (Almeria) y Ubeda (Jaén).

Recibidas certificociones de los Ayuntamientos de Benahadux
(Almeria) y Ubeda (Jaén) en donde proponen la modificacién de una
de los fiestas locales fijadas con anterioridad y que figuron en el
Anexo a la Orden de 19 de enero de 1987 (BOJA ndém. 5 de 23 de
enero de 1987), se estima conveniente autorizar tales modificacio-
nes, y en virtud de lo establecido en el articulo 46 del Real Decreto
2001/1983, de 28 de julio, Real Decreto 4043/82, de 29 de
diciembre y en uso de las facultades que me estan conferidas por
Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia 26/
1983, de ? de febrero.

DISPONGO:

Articulo dnico. Autorizar las modificaciones de las fiestas loca-
les fijadas anteriormente por los Ayuntamientos de Benahadux (Al-
meria) y Ubeda {Jaén) y que figuran en el Anexo de la Orden de 19
dOedenero de 1987, por las que se indican en el Anexo a la presente

rden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrard en vigor ol dia siguiente de su
publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 24 de marzo de 1987

JOSE MARIA ROMERO CALERO
Consejero de Trabajo y Bienestar Social

ANEXO

ALMERIA
Benahadux: Se sustituye el dia 19 de marzo, por el dia 31 de di-
ciembre.

JAEN
Ubeda: Se sustituye el dia 28 de septiembre, por el dia 29 de
septiembre.

ORDEN de 27 de marzo de 1987, por la que se garantiea
el funcionamienta de las Instituciones Sanitarias de la RASSSA y
Centros administrados por ella.

llmos. Sres.:

Convocada huelga para los dias 8, 9 y 10 de abril de 1987,
por el Sindicato CC.0O. y por la Confederacién Estatal de Sindica-
tos y Asociaciones Médicas (CESM), para el personal de las Institu-
ciones Sanitarias de la R.A.S.5.5.A., y Centros Administrados por
ella, y dodo el corécter de servicio esencial de la comunidad
prestado por este personal, se justifica que no puede poralizarse
totalmente por el ejercicio del legitimo derecho a la huelga que se
ampara.

De lo onterior se infiere la potestad de imponer limitaciones al
ejercicio del derecho de huelga en los servicios esenciales de la
Comunidad, mediante la adopcién de las medidas necesarias para
asegurar el funcionamiento de dichos servicios, intentando a la vez
compatibilizar los intereses generoles del conjunto de la Comunidad
con los derechos individuales que asisten al colectivo declarante de
la huelga. Esta tarea comprende una racional determinacién de los
servicios esenciales partiendo de las circunstancias concurrentes por
unlodo y, por ofro, teniendo en cuenta la naturaleza de los derechos
o bienes constitucionalmente protegidos sobre los que repercute,
g(l)mo son lo defensa de la salud y de la vido, supremo bien protegi-

e.

De acuerdo con lo que disponen los articulos 28.2 y 43 de la
Constitucidn; el articulo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de
marzo; el articulo 17.2 del Estatuto’ de Autonomia de Andalucia;
Sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de abrit y 17 de julio de
1981; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre y de conformi-
dad con lo establecido por Acuerdo de| Conssjo de Gobierno de 5
de octubre de 1983,



